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I. IDENTIFICACION

	DIVISION DE SERVICIO AL COMERCIO EXTERIOR                 

CONTROL DE CARGA 


II. PROCEDIMIENTO

	RECONOCIMIENTO DE CARGA Y PLANILLA DE ENVIO                                Página 3 de 3

	NORMAS: DECRETO 2685/99, RESOLUCIÓN 4240/00,                        Abril de 2006


III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO


	1.  RECONOCIMIENTO DE LA CARGA

1.1 Reparto y Reconocimiento  

Cuando el sistema informático aduanero determine el reconocimiento de la carga se procederá  a la práctica  de la misma  por parte del Funcionario competente y asignado por la División de Servicio al Comercio Exterior, o de la dependencia que  haga sus veces, para lo cual  procederá a la apertura de los bultos o contenedores, 

Ingresará al sistema a la  opción, Verificación de carga, seleccionará el transportador responsable de la carga,  el documento de transporte, traerá el acta y digitará el resultado de la diligencia en el sistema informático aduanero. (Art. 73 Res  4240 de 2000). 

El reconocimiento de la carga se realizará en un solo acto continuo e interrumpido y en presencia del responsable de la bodega del transportador, el representante del transportador, el agente de carga internacional o el puerto, según el caso.

 El funcionario podrá copiar en un archivo de Excel, el listado de los documentos  de transporte cuya carga fue seleccionada para reconocimiento, para efectos  del reparto.

El acta de reconocimiento se imprimirá en dos (2) ejemplares, un ejemplar se adjuntará al documento de transporte correspondiente y el otro lo entregará al transportador, al representante del transportador, al agente de carga internacional o el puerto, según la circunstancia. Los documentos de transporte junto con sus actas de reconocimiento serán devueltos al Grupo de Registro de Documentos de Viaje.

NOTA: En la Administración Delegada de Aduanas de Urabá el reconocimiento de carga el sistema informático lo remplazará por inspección física en el depósito habilitado durante el proceso de nacionalización de la mercancía.  

En el caso de la verificación de carga cuando se trate de transporte terrestre, en los casos en que no se cuente con la infraestructura necesaria para realizar la operación, está se podrá adelantar en el lugar de almacenamiento consignado o asignado en el documento de transporte. 

1.2 Acta de aprehensión

Si como resultado del reconocimiento se determina la aprehensión de la mercancía, inmediatamente el funcionario debe efectuar el inventario correspondiente en la “Hoja de Trabajo” determinando la descripción, peso y cantidad de embalajes, hoja que deberá ser suscrita por el empleado responsable de la bodega y el funcionario Aduanero.

Posteriormente, ingresará al Sistema SYGA Importaciones para diligenciar las Actas de Reconocimiento y de Aprehensión. De ésta última se deben imprimir tres (3) ejemplares, los cuales tendrán el siguiente destino: uno para el transportador, representante del transportador, agente de carga internacional o el puerto, según la situación; otro para el GRD y otro para remitir a la Administración para adelantar el proceso respectivo. 

En la verificación de la carga de un modo de transporte terrestre, el funcionario DIAN diligenciará el acta de reconocimiento. Para los casos de sobrantes, el sistema no le genera el acta de aprehensión. 

Con la verificación, el sistema le genera las Planillas de Envío correspondientes y en la recepción por el lugar de almacenamiento y con la información del funcionario se reflejará la inconsistencia encontrada.

1.3 Aprehensiones de carga arribada sin documento de transporte

Cuando la carga a aprehender no tenga documento de transporte, la aprehensión se realizará en forma manual, en el formato correspondiente. 

1.4 Traslado de la carga aprehendida a depósito  

El funcionario asignado para los traslados de aprehensiones al depósito, entregará a éste la mercancía aprehendida junto con el acta de aprehensión y la Hoja de Trabajo, donde conste el inventario de la carga aprehendida. De la misma forma elaborará el documento de ingreso e inventario de mercancías aprehendidas y en abandono (DIIAM).

1.5 Aprehensión desde reconocimiento

Cuando haya necesidad de realizar una aprehensión sobre documentos de transporte no seleccionados por el sistema para reconocimiento, el funcionario que realiza la aprehensión diligenciará la Hoja de Trabajo, luego ingresará al Sistema por la opción “Aprehensión desde reconocimiento” diligenciará el Acta de aprehensión respectiva.

2.  PLANILLA DE ENVIO

Si al momento de realizar la verificación de la información contenida en la planilla de envío, se determinan errores en la identificación del  medio de transporte, o en el nombre y/o identificación del conductor, no se permitirá la salida del medio de transporte del lugar de arribo, hasta tanto no sea corregida por el GRD, a solicitud del transportador, del representante del transportador, el agente de carga internacional o el puerto, según la situación.

Cuando en el trayecto entre el lugar de arribo y depósito, se presente falla mecánica o accidente que amerite el cambio de vehículo, el transportador, el representante del transportador, el agente de carga internacional o el puerto, de acuerdo a la circunstancia, deberá reportar por escrito al GRD la ocurrencia del evento y la necesidad de cambiar el medio de transporte. Este hecho deberá ser verificado por la División de Servicio al Comercio Exterior de la Administración de la jurisdicción, ó la dependencia que haga sus veces y una vez realizada la verificación, deberá informarse al Grupo de Registro de Documentos de Viaje para que realice la modificación respectiva de la Planilla de Envío.
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